
1 | 2

Instituto Regional de Seguridad
y Salud en el Trabajo

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

Calle Ventura Rodríguez nº7
28008 Madrid
Tel.: +91 420 58 54
presupuestosirsst@madrid.org

A/SER-027183/2023

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

TÍTULO DEL CONTRATO: GESTION Y PAGO DE LAS SUBVENCIONES CONVOCADAS 
POR EL INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID DIRIGIDAS A LA REDUCCIÓN DE LA SINIESTRALIDAD 
LABORAL MEDIANTE LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 
2014, se exponen a continuación las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas.

Mediante Orden de 23 de mayo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo se han 
aprobado las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a la reducción de 
la siniestralidad laboral mediante la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, 
para convocar, posteriormente, la correspondiente convocatoria de subvenciones basadas en 
ellas para el ejercicio presupuestario de 2023 y siguientes.

De acuerdo con lo establecido en el art, 8 de dichas Bases Reguladoras Gestión de las ayudas 

Los créditos de las convocatorias que se realicen al amparo de la presente Orden serán gestionados y 
distribuidos por una entidad colaboradora de las previstas en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, que se seleccionará previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación.

La selección de dicha entidad se llevará a cabo mediante el correspondiente procedimiento de 
concurrencia, tal y como establece el artículo 16.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y con la misma se suscribirá el preceptivo contrato administrativo. A
tenor de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del parágrafo II de la exposición de motivos de la 
Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones la gestión y pago de las ayudas se 
encontrará dentro del objeto del contrato de servicios del de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 
2014. 
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El objeto del contrato consiste en la gestión y pago de las subvenciones que serán convocadas 
en 2023 por el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, conforme a lo previsto en 
las Bases reguladoras aprobadas por Orden de 23 de mayo de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo para la concesión de subvenciones dirigidas a la reducción de la 
siniestralidad laboral mediante la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

Al tratarse de un contrato oneroso el instrumento legal más adecuado para su tramitación es 
considerarlo como contrato del Sector Público y, puesto que su objeto son prestaciones 
consistentes en la obtención de un resultado distinto al de una obra o un suministro, el contrato 
idóneo es el de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Contratos 
del Sector Público.
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